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19220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreta de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/MC 15.013/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: CS 25 KV. a E. T. 6.563 de ENHER.
Final de la misma: Nueva E. T. 988, «Coll-Sabadell» y salida 

a E. T. 6.563.
Término municipal a que afecta: Llinas del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno 630 KVA. relación 25/0,38- 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condicones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1900.

Barcelona. 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.— 9.744-C.

19221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial o instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expdiente: Sección 3.a MS/MC 31.072/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Oriegen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. 

de Hecsa.
Final de la misma: P. T. Enlace-Sabadell.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,250 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., relación 25/ 

0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de Junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—9.741-C.

19222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referen
cia A. 2.691 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi

tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación- Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estaplecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red A. T. con línea a 25 KV. y E. T. «Come
dores», en término municipal de Talarn.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 70, línea a E. T. «Engra
cia» (A-167 a).

Final de la línea E. T. 221, «Comedores».
Término municipal afectado: Talam.
Cruzamientos: C.T.N.E., línea telefónica; Diputación Provin

cial de Lérida, carretera de Talam a Gurp, kilómetro 4,020. Mi
nisterio del Ejército, campamento militar C. General Martín 
Alonso.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,033 áérea, y 0,135 kilómetros sub- 

terránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,8 milí- 

metros cuadrados de aluminio-acero aérea, y 3 por (1 por 70) 
milímetros cuadrados de aluminio, cable subterráneo.
 Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora 221, «Comedores».
Emplazamiento: Sita en campamento militar, término muni

cipal de Talam.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
166, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—8.848-C.

19223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidd pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia) 
P. 4.061 R. L.).

Visto el expediente incoado, en esta Delegación Provincial, 
a petición de José M. Reig Oller, con domicilio en Solsona, 
paseo de las Moreras, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre au
torización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzóse y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Modificación del trazado y elevación de tensión de línea eléc
trica que afectan a terrenos de «Tradema».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 19 de la línea derivada 
de la de Solsona a E. T. «Viadot» (F. 1.308).

Final de la linea: Apoyo número 3, derivación a E. T. 51,- 
«Formación Profesional» (pasa a ser el apoyo 27 de la nueva 
línea).

Término municipal afectado: Solsona.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras; carretera 

Solsona-Torá, punto kilométrico 38,800; «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A », línea a 25 KV. a «Tradema».

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,813.



Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,05 milí
metros cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos: Hormigón y metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los fectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—3.104-D.

19224 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.398 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta. 1, Oviedo solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie de 100 KVA., a 22/ 
0,38-0,22 KV., linea aérea de alimentación de 70 metros, for
mada por conductores LA-78, sobre apoyos metálicos, con ori
gen en la línea Piedras Blancas-Santiago del Mónte.

Emplazamiento: Consejo de Castrillón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en Cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 28 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos 

de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial—3.124-D

19225 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
publicaren concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.399, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea, de doble circuito, a 20 KV., de 1.740 
metros de longitud, formada por conductores LA-145 sobre apo
yos metálicos, para suministro al polígono industrial de «Ma- 
qua». Tiene su origen en la linea actual Tabiella-Endasa.

Emplazamiento: Términos municipales de Avilés y Gozón.
Objetivo: Servició público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberán seguir los trámites señalados en ei capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 de junio de 1978.—El Delegado provincial.—3.179-D

19226 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción por la que se hace público el otorga
miento dé los permisos de exploración minera que 
se citan.

Padecido error en la inserción de la corrección de erratas 
a la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado- número 147, de fecha 21 de junio de 1978, página 14761, 
se rectifica en el sentido de que en el sumario, donde dice: 
«... otorgamiento de los permisos de explotación minera que 
se citan», debe decir: «... otorgamiento de los permisos de ex
ploración minera que se citan».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

19227 ORDEN de 9 de junio de 1978 sobre concesión de 
titulo-licencia de Agencia de Viajes, grupo A, a 
«Viajes Flamingo, S. L.», número 484 de orden.

Excmo. e Ilmo Sres.: Visto el expedienta insruido con fecha 
14 de febrero de 1978, a instancia de don Alfonso Baena Moreno, 
en nombre y representación de «Viajes Flamingo. S. L.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial' de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados justamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en 1a Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.º del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A, a «Viajes Flamingo, S. L.», con el número 
484 de orden, y casa central en Móstoles (Madrid), avenida 
Generalísimo, 48, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado» con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de 
agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Di
rector general de Promoción del Turismo.

19228 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 19, 
«Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia y fós
foro s».

La Dirección General de Política Arancelarla e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1979, ha resuelto abrir el cupo 
global número 19, «Pólvoras, explosivos, artículos dé pirotecnia 
y fósforos-, en segunda convocatoria, partidas arancelarias:

29.03.B-2 36.01 36.02 36.04-A 36.04-B
36.04-D 36.05 36.06

con arreglo a las siguientes normas:


